
a 

T MEPUBLICA DEL cua 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS : > vi 

—— a 

RESOLUCION Mo. 1G-RL-$1  1)37/() 

VLADIMINO ALVAREZ GRAU 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

Es ejercicio de las atribuejones señaladas pox la Señora 
Superintendente de Compañías, segtn Mecolución Wo, AUN - 
81-107, á4e 22 de Abril de 1981; 

CONSIDERANDO 

QUE el 9) de Enero de 1981, se ha etergado ante el 
Notario 10* del Cantina, Dra, Norma Plaza de Careía,  Su- 
plente del Dr. Ovidio Correa Bustamante, la escritura pá 
bltaa de constitución de la esxpañía de responsabilidad” 
limitada denemínada “CULTIVADORA DE ESPECIES DEL MAR (CUL 

$ DEMAR) C. LIDA,”", la minma que fué declarada y salarada =— 
Ante el mismo Wotario el 23 de Marue de 1981); 

QUE el £x. Roberto Ramón Cedeño, debidamente suto- 
rizado come apareces de dicha escritura, ha presentado cun 
tro copias notarísles de las mismas, solicitando la apre 
bación de la esnstítución de la indiígada compañía) 

QUE el Ministerio de Resursos Naturales y nmergÓti- 
ces, Inbecerstaría de Recursos Pesqueros, ecmsta del 
Oficio Wo, 301004, de 17 de Disienbro de 1988, ha entitido 
inferno favorable para la espotitución de la Compañta "CUL 
YIVADORA DE ESPECIES DEL MAR (CULEIMAR) C. ELFDA.”, eommplila 
dese en esta forma el requísito previsto, establesiás en - 
el Art. 1* del D.S. Me. $0, de 31 de Enero de 1975; 

QUE consta del certificado prosentado que la Cónaxra 
de Industrias de Guayaquil, ha concedido la Afilinalón Ne. 

QUE consta de la mima acerítura, que se ha dáto om 
plimiento a los requisitos de Ley, 

RESUELVR



eruñne e REPUBLICA DEL «cu. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Resolución NS lo ai 13 00 

E RE A 
margen de la matr 

turaspáblices de 9 de Enero de 1981 y 23 a de Sent 
toma anota dé liber 'siao apiroitad E esta Resolución 
y Siente raxén de Sa cemplimiente, > 

ARTICULO CUARTO,-/ Disponer que el Feyistrados Mar 

¿a a roloviges: enptil de Gurequil: 2): Taseriba - 
14 poterías decritura pública y esta tanolución ea el ño 

¡ERA La dopado ado . 149: 4p la. ] 
Ade de compaléns y A y art. 3 del D.£. o $00 de 22 de Agesto ae 
18757 y..hk $08. Las. tenis pra oras enter. 
das en la tay registro y en el Art. 33 del Có6dige de - 

  

PROVEYO y firmó la lución qée antaanta al señor 
Abogado Vladímiso Alvarez Grau, Intendenta «e Compañias, 
en Guáyaguil, a . 
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 64.203 a 4.207, _Ná > 
» 

mero 312 del Registro Mercentil, Rubro de Industriales ya 

notada. bajo el número 9.157 del Repertorio.- usyaquil, cin    
   

    

     

co de Mayo de mil novecientos ochenta 1 El Regis- 

trador Mercantil.- 

Registrador Mercantil del - 

  

Se tomó nota de ló ordenado en esta Resolución . Pojes 

4.208 del Registro - Mercentil, Rubro de Industriales del pre 

         
     

   

sente año, el: mergen de la inscripción respecti Guaya- 

UNO» - El e quil, cinco de Mayo de m novecientos 'ochen 

Registrador Mercantil.- 
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